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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 
Boglstin q, 

%, 
RESPONSABILIDAD LIMPrADA 

ICCONSTRUYE CIA. LTDA., INGENIERIA 
ner Em 

- CONSULTORA y CONSTRUCTORA. LA E En e 
AA, 

CUANTIA: 400 DOLARES. %, 
5% SS ta Mr en 

En la ciudad de Loja, cabecera del cantón del 

mismo nombre, República del Ecuador, hoy 

vaintidós de agosto del año dos mi lirece, ante 

Mi Doctor «Gala Castro Muñoz, Notario Público Quinto Cantonal de Loja, 

comparecen Jos señores MARCO VINICIO ARCINJEGA GUTIERREZ, diverciado, 

y GABRIELA ALEXANDRA —ARCINJEGA «ALWARADO, divorciada; Jos 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, poriadores de sus cédulas 

de ciudadania y certificado de Yalación, vecinos del lugar, legalmente capaces 

bara coniratar y obligarse, plenamente jdentificados por mi y, me solician que 

eleve a la calidad de escritura pública la minuta que me presentan, la misina que 

- copiada literalmente es coma sigue: SEÑOR NOTARIO:En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, símase insertar una de constitución de compañia, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

intervienen en el otorgamienio de esta escritura ARCINIEGA GUTIERREZ 

MARCO VINICIO y ARCINIEGA ALVARADO GABRIELA ALEXANDRA de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliados eb esta ciudad de Loía -SEGULINDA.- 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. Los comparecientes declaran que constituyen, 

como en efedoa lo hacen, la compañía de responsabilidad lnitada 

JCCONSTRUYE CIA. LTDA., INGEMERÍA CONSULTORA Y CONSTRUCTORA, 

que se someterá a las disposiciones de la Loy de Compañias, del Código de 

Comercio, a las convenios de das partes y a las namas dal Código Civil - 

FERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- Titulo 1-Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo 1%.- Mombre.- El pambre: de la compañía que se
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-«careteras, Caminos vecinales, 

a 
constituye es ICCONSTRUYE (CIA. -LTDA., INGENIERIA cobsucin Y 
CONSTRUCTORA. -Artículo 2”. Domicilio. El domicilio principal de la 

    

  

compañía es el cantón y Provincia de Loja. Podrá establecer agencias, sucursales 

o astablecinientos en una a más ligares dentra del teritorio nacional o en el 

exterior, sujelándose a las siciónes legales correspondientes. -Articilo 3" - 

Objeto... La compañía lens cono objeto social la Construcción, Consulloría y 

Ejecución de obras cidos y arquiteciónicas, pudiendo asimismo realizar: 3) 

Estudio y diseño de vías, sistemas de agua potable, alcantarillado sanitario, 

plantas da tratamiento de aoubs residuales, rellenos sanitarios, Jagunas de 

oxidación, lanques sépiicos; , Estudios geotécnicos, geológicos, impacto 

ambienta), e) Supervisión, Fiscalización y maptenimiento de proyectos y obras 

civiles; d) Promover, mara y desarrollar wbanizaciones Jofizaciones, 

parcelacionas, programas de viienda unifamiliares y mulifamitiaras, fanto en el 

sector rural como an la z00a UrDIna; 6) Construcción de viviendas económicas y 

    

       
   

  

MATIAS, CASAS COMURAOS, Eabchas de USO - 

vias, CANBÍBras, PuBNMtes, canales, 2COYas, 

clase de bienes inmuebles; 1) La construcción, 

obras de Ingenieria Chil especialmente la 

consimmeción de abras de doirsestruchura talós comp urbanizaciones, 

alcantarllados, acueductos, redhs de distribución de aqua pétabla, callos, 

Jenfes, adoquinados, y obras de vialidad en 

gonaral.- ) La construcción de okas de aprovechamiento hidrávlito tales como
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canales, presas, represas, instalaciones y sus instalaciones y estruÉfuras., 

complementarias, le) Intemenir en corretaje de blenes calces mediante la compaey 7] 
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venta de bienes raíces, terrenos, casas, edificios, ciudadelas, locales comer, 
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industriales y de recreación, ceniros turísticos y loda clase de bienes inmuebles 

yde raices en general para rantarlos o senderos integramente o bajo el sistema de 

praniadad borizontal o para administrados directamente o dades mantenimiento 

en servicios de conserjería, parqueamiento y limpieza. - Y La importación, compra, 

vonta, distribución y comercialización de maquinanas, vehiculos, lader, £QuIpos y 

materiales de consirucción, incluida la forretoria; Y La explotación ¿ota y en todas 

sus fases de minas, canteras y yacimientos: Para el cumplimiento de sy objeta, la 

compañía podrá asociarse e intervenir coma socia o accionista en la constitución 

ya aumento de capital de compañias, adquiir acciones e. parñicipaciones de 

compañías nacionales o extranjeras afines a su obielo social, ya por pago en 

munerarño o por aporta de kienes; y en general realizar fodos Jos actos y 

contratos a nivel nacional o en el exiranjero permitidos par Jas leyes y que tengan 

relación con su objeto socia! Articulo 4%.- Plaza - El plazo de duración de la 

compañía es de cincuenta años contados desde la Jocha de inscripción de esta 

escriura. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento de) plazo indicado, 

o podrá prorogarda, Sujefándose, en cualquier caso, a das disposiciones legales 

aplicables. -Titwo J-Dal Capital Articulo 5%.- Capital y participaciones. - El 

capital social es de cuatrocientos dólares de los Estados Unidas de América, 

dividida cuatrocientas partes. de les participaciones sociales de un dólar de Jos 

Estados Uinidos de Aménica, de valor paminal.cada una. -Titulo UL De) gobierno 

y de Ja administración Artículo 6%: Monna general - El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración 2) gerente 

y al presidente, -Articiño 7".- Convocatorias - La convocatoria a junta ganeral 

efeciuará el gerente de la compañía, mediente nota dirigida 2 la dirección 

segistrada por cada socio en ella, con ocho días de anticipación, por lo monos,
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respecto de aquél en el que se celgbre la reunión. En tales ocho: des no be 

contarán el de ta convocatoria al. de realización: de la junta Articulo B”.. 

     

     
   

    
   

     
   

    

  

    

   

   

  

Quórum de instalación.. Salvo que ley disponga otra cosa, fa junta general se 

instalará, en primera convocatoria, cop le concurrencia de más del 5D% del capital 

social Con igual salvedad, 80 Segun 

de socios presentes, Siarpre que 

esta Última convocatoria 56 EXpr 

presentes. -Articilo 9", .. QUÓTIM de 

convocatoria, se instalará con el número 

cumplan los damás requisitos de ley En 

2 09 la junta se jpstalará con Jas socios 

cisión - Salvo disposición en contrario de 

la Joy, las decisiones se lamarán con mayoria del capita) Socia) concurente a la 

reunión Artículo 109 - Facultados de lo junta. . COresponde » de junta, penara) el 

ejercicio de todas las faculiados que. la ley confiere al órgano de gobierno da la 

compañía de responsabilidad limitada. Artículo 39%. Junta univérsal.- No 

obstante lo dispuesto an los artículos ¿nteriores, la junta se entenderá convocada 

y quedará válidamente constituida en fualquiar liempo y en cualquier lugar, dentro 

del torrtorio nacional, para iralar jerasunto siempre: que estó presente todo 

al capital pagado y los asistentes, nes deberán suscribir el acta bajo sanción 

de aulidad de las resoluciones, acóptep por unanimidad la celebración de de junta. 

Articulo 127.- Presidente de la t: 

junta general para.un periodo dos 

-El presidente será nombrado poria 

3 cuyo término: podrá ser seblegida El 

dos de aporiación, y axtendér al que 

corresponda a cada socio -c) Subrogal a) garante en al ejercicio de susfunciones, 

en caso de que faltara, se ausentara p estuviere impedido de acivar, temporal o 

definitivamente. Articulo 13%.- Gerente de Ja compañia - El gerente sorá 

nambrado por la junta general para 

sor reelegido. El gerande Continuará £n el ajercicio de sus fNciones hasta ser 

periodo dos años, a cuyo término podrá
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legalmente reemplazado. -Corresponde al gerente: a) Convocar a las patin, 

de junta general. -b) Actuar de secretario de las reuniones de junta general pal, * 
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que asista, Y firmar, con el presidente, las actas respectivas. -c)  sucriflen E 

prosidonte los 'córtifcados de aportación, -y extender al «qe corraspoli 3 cada > 
a 

socia: -d) Ejorcor la representación Jegal, judicial y axtrajudicial de, la compañía, 

Sin Porjiició BIE dispúbstó en el áticula 12:d0 la. Loy dé TOGIAAS DEjerrer 

«¡das atribuciones previstas para Jos administradoras en_la- Ley de, Compañías. - 

.mombrado,por.le Junta General de Socios y durará: DOS AÑOS-en:5u.eargo, 

,Ppudiendo.ser.eselegido indefinidamente. Podrá ser.socio e DO ARÍCUÍO QUÍNCO, - 

.: DEBERES ¿Y ATRIBUCIONES. : (NEL. GERENTE -JÉGNICO> SOn-iBDOtzs Y 

. «¡Atribuciones del Gerente. Técnico: 2). Adminisirar las.obras civiles que ejecute la 

empresa; incluyendo el coniral de mano de-.obra, materiales, equipos y 

rraquinarias;. Lp Efectuar el planillaje de las obras en ejecución; y, c) Las demás 

que determiied, el Estatuto, Reglamentos; la Junta General de Socios y el 

Gerente General - Título JYW.-Disolución y liquidación. Articulo 18. - Morma 

goneral.- La compañia se disolverá por una 1 más de das Causas provistas para el 

esocio en la Ley de Compañías, y se iquidará con 2:7eglo 3) procedimiento. que 

corresponda, de acuerdo,con la misma ley. -CUARTA.- APORTES.- El capilal con . 

él que se consiiuye le compañia JCCONSTRUYE CIA. LTDA., INGEMERÍA 

CONSULTORA Y CONSTRUCTORA, es de cuatrocientos dólares de Estados 

Unidas de América. Este capital se encuenta suscrito sn su jotalidad y pagado 

integramente contonme a lo indicado en el cuadro de integración que 56 29092 2 

esta escritura como parte de la misma.- El capita) suserño se encuentra pagado :. 

en numerario a la compañía por cada uno de Jos socios, en la cuantía que le 

CoOKrTesponda - 

  

| Nombres Socios | Participac | Valor del Capital | 
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lone Participac | pagado 
lones 

MARCO VINICIO | 360 $1,00 $360 
ARCINIEGA GUTIERREZ 

GABRIELA — ALEXANORA | 40 -(STO0 1540 | 
| ARCINIEGA ALVARADO po ¡ 
TOTALES: | 400 Y rro Ñ 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES... Para Jos périodos 

señalados en los articulos 32” y 13" del estajuto, se desiona como presidente de 

postariamente al rámito respectivo » 
      

Listad, señor notario, $e dignará añadir 

Dr. Manuel Salinas Ordóñaz.- Mal 220 
    

   

  
¡da en la presente escritura, e fpulse 

da la inscripción de este instrumento. - 

* correspondientes cláusulas de estilo - 

AL. Hasta aqui la minuta Que queda 

 



    
FE: Que en esta fecha MÁRGINO la Resolución Nro. sc.DIc.ka 
de fecha 04 de septiembre del 201%, en donde el Dra 

Mora, Intendente de Compaiza de Loja Subrogante,s, Resuelve 

Aprobar la Constitució Sompañia ICCONSTRUYE CHAIR, 

RA, el mismo que lo incorporo 

   
    

Cantonal de Loja, ajmi cargo.- Loja seis de septiembre del dos 
ail trece.-



BANCO DE GUAYAQUIL 

Loja, 19 de Agosto del 2013, Nro. 

  

cam ica 

119557 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en 
una cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía “ COMPAÑÍA 
ICCONSTRUYE CIA LTDA” El valor de $ 400.00 USD Dólares (Cuatrocientos 
dólares americanos), la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

  

  

  

      

NOMBRE SOCIOS APORTE 

ARCINIEGA GUTIERREZ $ 360.00 
MARCO VINICIO 
ARCINIEGA ALVARADO $ 40.00 
GABRIELA ALEXANDRA 

TOTAL $ 400.00   
  

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores designados por la nueva Compañía, después que la Superintendencia de 
Compañías nos comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado 
concluido y previa entrega al Banco, de los Estatutos y Nombramientos Inscritos. 

Cordialmente, 

A GA 
ura Los - 
Ente an 

de. MAURICIO TAMARIZ 
BANCO DE GUAYAQUIL 
SUCURSAL LOJA 

  

    

  



"Registro Mercantil de Loja 

TRÁMITE NÚMERO: 3956 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 
PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DE 
DE 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

2522 ' 

2013 

344 
BRO DE REGISTRO MERCANTIL. 

  

  

  

  

  

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicitlo comparece 

1104362601 ARCINIEGA Loja socio Divorciado 

ALVARADO 

GABRIELA 1 

ALEXANDRA 

1900171263 ARCINIEGA Loja socio Divorciado 

GUTIERREZ MARCO 

VINICIO 2     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 32/08/2013 
NOTARÍA: NOTARIA QUINTA 
CANTÓN: LOJA 

N*, RESOLUCIÓN: | RESOLUCIÓN: NO, SC,DIC.L.13.256 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR.GUILLERMO MORA (S.) 

| RESOLUCIÓN: 
PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ICCONSTRUYE CIA.LTDA., INGENIERIA CONSULTORA Y 
CONSTRUCTORA 

DONECHIO DE LA COMPAÑÍA: LOJA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: > 
Capital Valor 

Capital Pagado 400,00       
  

   



"Registro Mercantil de Loja 
Cuantía 400,00 

Capital ¡ 400,00 

  

  

      
  

5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | ] 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS OS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
     
FECHA DE EMISIÓN: LOJA, A 12 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Página 2 de 2 

CAOS N92 012838 o 

ANDO EASY



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC.UJ.L.2013,127 

Denominación: ICCONSTRUYE CIA. LTDA, INGENIERIA CONSULTORA Y 
ONSTRUCTORA 

itución: orma de 

umento de 
ital 

ransformaci 

iciliación: 

Liquidación: 

otario: to 

echa de Constitución: 22/. 

icilio: LOJA provincia LOJA 

ntante: 

013 

bación: bación con: 

Loja, 04/Septiembre/2013 

Señor.(a/ta) 
Dr. Guillermo Mora 

  

io Reactivación: 
cilio: 

e. 
minación: 

validación: 

echa: 22/, 13 

otario: to 

ital: 400 

: MANUEL SALINAS 

va 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA SUBROGANTE 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de ICCONSTRUYE CIA. LTDA, INGENIERIA CONSULTORA Y 
CONSTRUCTORA constante en la escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón LOJA, 
el 22/Agosto/2013 . 

Atentamente, 
  

      

  

Tr. 7.2013.130 
JCR/



SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.L.13A 1658 

Loja, 94 Ser 2019 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ICCONSTRUYE CIA. LTDA, INGENIERIA 
CONSULTORA Y CONSTRUCTORA, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

00 e LS Snes 
INTENDENCIA DE LOJA       

INTENDENTE D IAS DE LOJA SUBROGANTE 

 


